
República de Colombia.
Rama Judicial del Poder Público.

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias de Cali

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE
SENTENCIAS DE CALl -VALLE

Referencia:
Accionante:
Accionado:
Radicación:
Despacho:

NOTIFICACION POR AVISO
Acción de Tutela
LEONEL ALEXANDER ALZATE ZULUAGA
SECRETARIA DE TRANSITO DE SANTUARIO ANTIOQUIA
76-0014303-010-2020-00046-00
Juzgado 10 Civil lvlunicipal de Ejecución de Sentencias de
Cali

La  suscrfta  Secretaría  General  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de  Ejecución  de
Sentencias   de   Cali,   en   atención   a   lo   ordenado   por   el   JUZGADO   DECIIvlo   CIVIL
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denfro  de/  proceso  ímd.   070-2020-00046-00/..  LEONEL  ALEXANDER  ALZATE
ZULUAGA íDemandanfe/  Confra SECRETARIA  DE  TRANSITO  DE  SANTUARIO
A\NTIOCIul^ (Demandado), dentro de la acción de tutela de la referencia, füa el presente:
AV/SO  Poni.éndo/e  en  conoc/.m/.enfo  a/  LEONEL  ALEXANDER  ALZATE  ZULUAGA
(Demandante)  dentro del proceso rad: 010-.2020-00046-00),. Io ordenado por el JUZGADO
DECIMO CIVIL NIUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante  Auto
No.   1121   del  09  de  marzo  de  2.020,  que  en  lo  pertinente  dice:  "...RESUELVE..1.-
ADMiTESE  la  Acción  de  Tutela  interpuesta  por  LEONEL  ALEXANDER  ALZATE
ZULUAGA  contra  SECRETARIA  DE  TRANSITO  DEL  SANTUARIO  ANTIOQUIA,
PR°Éda,EP3ES:nEtaav,¡a°'aec##,nda3esíE°8RdEeTreACRh,°AS:UEndTa#Nn§,'TesaD:aL8%tff#unÁR3.ó

ANTIOQUIA, accionado a fin de que dentro del témino de los dos (2) días siguientes
a  la  notificación  de  esta  providencia,  informe  lo  que  estime  periinente  sobre  la
va:on;eap%ó:opqau::o:;ueb;:seec:,=ank£T:e:;et!ÉÉ;::#::3:,#:guFÉ#:Qeu:%upm##:aAmsceÉd:oJsmuua£z
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`                          República de colombia.

Rama Judicial del Poder Público.
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de

Sentencias de Cali

CONSTANCIA DESFIJACION DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali,  11  de marzo de 2.020

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias      y     en      la      página     web      de      la      Rama      Judicial

rama udicial OV.CO ),  por el término ordenado.
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